
 
 
 
 
 

C. CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO  
COMISIONADA PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,  
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  
 P R E S E N T E 
 
 
Por este conducto reciba un cordial saludo y aprovecho la ocasión para informa del 
estatus que guardan las acciones en el tablero de monitoreo  
 

Acción  Entregable  Estatus  
 

Elaboración del 
proyecto en 
materia de 
remuneración de los 
peritos. 
 
 
Elaboración del 
proyecto de 
reforma al Código de 
Procedimientos 
Civiles del Estado de 
Jalisco en 
materia de 
designación de 
los peritos 
auxiliares. 
 

Documento con el 
Proyecto Final 

Se entregó al Presidente 
Magistrado Ricardo Suro 
Esteves y al Consejero 
Eduardo Moel Modiano con 
fecha 23 de junio del 2020.  
Previo, además con fecha 
22 de junio del presente 
año. se remitió a la Doctora 
Lucia Almaraz para su 
aprobación y con fecha 26 
de junio del 2020  realizó 
algunos señalamientos para 
considerar, mismos  que 
respondí el 1º de julio   del 
presente, sin que al 
momento tenga respuesta.. 

Remisión del 
proyecto final 
en materia de 
remuneración de 
los peritos al 
Congreso 
del Estado de Jalisco 

Remisión del proyecto final 
en materia de remuneración de 
los peritos al Congreso 
del Estado de Jalisco. 
 
 
Acuse de recepción del 
proyecto por parte del 
Congreso del Estado de Jalisco 

El Magistrado Presidente 
Ricardo Suro Esteves, lo 
someterá a Pleno del 
Supremo tribunal de 
Justicia, una vez que se 
tengan las condiciones para 
llevara a cabo dicho 
evento, toda vez que la 
Pandemia ha generado 
atraso en muchas 



decisiones como la que hoy 
nos ocupa, para 
posteriormente remitirla al 
Legislativo  
 

Desarrollo e 
implementación 
del micrositio. 
 

Interfaz 
Bases de datos 
Diccionario de datos 
Manual de Usuario 
URL 

Para llevar a cabo lo 
anterior el Presidente 
Magistrado Ricardo Suro 
Esteves, solicitó que se 
realice una demostración 
en el Supremo Tribunal 
para echarlo a andar y se 
pueda aprobar por el H. 
Pleno. 
Aún no se fija fecha para 
ello, en virtud de las 
circunstancias por motivo 
de la Pandemia, derivada 
del Coronavirus COVID19 y 
el cierre de instalaciones. 
 

Capacitación de las 
áreas 
alimentadoras del 
micrositio 

Convocatoria 
Lista de asistencia 
Memoria fotográfica 
y audiovisual 
Minuta 

En cuanto se reaperturen 
en el Supremo Tribunal las 
actividades, estaremos en 
condiciones de llevar a 
cabo esta tarea, 
considerando que 
tentativamente el 03 de 
agosto estamos citados 
para incorporarnos a 
nuestras oficinas de vuelta 
a la “nueva normalidad “ y 
hacer las pruebas y 
capacitación necesarias 
para que el micrositio 
funciones perfectamente y 
sin fallas.   
 

 
Por lo anterior solo estamos a la espera de que se nos brinden la posibilidades de regresar 
a nuestros lugares de trabajo para estar en condiciones de concretar todos los pendientes 
que quedan ya que la Pandemia derivada  por el Coronavirus  COVID 19 no nos ha permitido 
avanzar en las puestas en común plenarias para la aprobación correspondientes, a pesar  de 
que los trabajos están concluidos y presentados ante las autoridades respectivas.  



 
 Sin otro particular quedo a sus atentas órdenes 
 

 
Mtra. Jeanett Leticia Carrillo Magdaleno  
Responsable del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado 
ante Gobierno Abierto  
 
 


